
 

RESOLUCIÓN 

 

VISTO: 

 

    El proyecto impulsado por el Bloque Frepam de la Cámara de 

Diputados, donde se crea, en el Ministerio de la Producción, el Programa de 

Fomento al Joven Empresario, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

     Que, el Programa garantiza la presencia en el mercado de todo 

emprendimiento cuya finalidad sea la comercialización de bienes, la prestación 

de servicios, o la realización de algún proceso industrial en los términos de la 

Ley N°1534 y modificatorias; y su titularidad corresponda en el caso de una 

persona física o jurídica, en más del cincuenta por ciento de las acciones, a 

jóvenes de entre DIECIOCHO (18) y TREINTA Y CINCO (35) años; 

 

     Que, dicho Programa beneficiaría a los jóvenes de nuestra localidad; 

 

POR ELLO: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL ACHA 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1°: Adherir al Proyecto “Programa de Fomento al Joven Empresario” 

impulsado por el Bloque Frepam en la Cámara de Diputados Provincial.- 

 

Artículo 2°: Invitar al Departamento Ejecutivo se adhiera a la presente.- 

 

Artículo 3°: Remítase copia de la presente a La Cámara de Diputados de la 

Provincia de La Pampa.- 

 

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo para sus 

demás efectos, y cumplido que fuere, archívese.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES EL DÍA CUATRO DE ABRIL DE DOS 

MIL DOCE.- 
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